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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N"456 -2023-uNrRM/CU

Chachapoyas, 02 JUN 2023

vtsTo:

El acuerdo de sesión ordinaria N" vl de consejo universitario, de fecha 02 de junio de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de

gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N'30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, prescribe en el "Añículo 80. Docentes. Los docentes son: (...).

80.3 Controtodos: que preston servicios o pllzo determinodo en los niveles y condiciones que fiio el

respectivo contrcto":

Que la Ley N" 31683 - Ley de Presupuesto del sector PÚblico para el Año Fiscal 2023, señala en el

"Attícuto i. Presupuesto Anuol de Gostos paro el Año Fkcol 2023. 1.1 Apruébose el Presupuesto Anuol

de Gostos pora el Año Fiscol 2023 por et monto de s/ 214 790 274 052,00 (DosclENTos .AToRCE MIL

SEIECIENTOS NOVENTA MILLONES DOSC/ENIOS SETENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y DOS Y

oo/1oo soLES), que comprende tos créditos presuPuestorios máximos correspondientes o los pltegos

presupuestorios det Gobierno Nocionol, los gobiernos regionoles y los gobiernos locoles, agrupodos en

Gobíerno Centrol e instoncios descentrolizados, conforme o lo constttución Político del Perú y de

ocuerdo con el detolle s¡guiente: (...)";

Que con Resolución de Asamblea universitaria N'001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de

2023, se aprueba el Estatuto de la universidad NacionalToribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

cuerpo normativo que consta de )üll Títulos, 178 Artículos, M Disposiciones complementarias, 07

Disposiciones Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

eue el Estatuto Universitario, establece en el "Artículo 89. Docentes controtados. La I)n¡versidod estó

focuttodo o controtor docentes, y son oquellos que preston servicios o plozo determinodo y en los

cond[ciones que fija et controto respectivo y en concordoncio con los modolidades establec¡dos en el

reglomento respectívo. La controtoción se reolizo previo concurso público de méritos de conformidod

cí, b estabtecido en el Reglomento de lngreso o lo Docencia. Poro ser Docente Controtodo se requiere

poseer el Títuto Profesionál y Grodo de Maestro o Doctor exigido pora la correspondiente plozo, y no
'estor 

incurso en los impedimentos y/o Incompotibittdades que señolo el Estatuto, lo Ley n" 29988 y su

Reglamento y demás ieyes correspondientes. El docente controtodo puede concursor o cuolquiera de

bí cotegoríos de docánte ordinario, todo vez que cumpla los requisitos establecidos en lo Ley

LJníversitoria, el presente Estatuto y el reglomento respectivo";

Que mediante oficio N. 0547-2023-UNTRM-VRAC, de fecha 31 de mayo de 2023, el vicerrector

Académico, solicita al señor Rector, poner a cons¡deración del consejo universitario, la aprobación

del Reglamento del concurso Público de Méritos para la contratación de Personal Docente de

pregraáo 2023 en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas - Cuarta

convocatoria, que consta de xlll capítulos, 51 Artículos, 04 Disposiciones Transitof¡as, 03

Disposiciones Finales,06 Anexos, 04 Formatos. se atendió el pedido de plazas realizado por los

Decanos, por lo que se convocan cinco (05) plazas, repartidas de la s¡guiente manera:
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FACUTTAD
NÚMERO

DE PLAZAS

TIPO DE CONTRATO
DOCENTE

FACISA
01

0'1

DC 81

DC 82

FECTCO 03

FICIAM DC 83

Asimismo, solicita la conformación de la Comisión Evaluadora encargada de llevar a cabo el proceso

antes citado, para lo cual alcanzó la propuesta correspondiente:

- Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón Pres¡dente

- Mg. Oscar Esteban García Grados Secretario

- Dr. Edwin Gonzales Paco Vocal

- Dr. Héctor Miguel Manríquez Zapata Accesitario

Humanos;

5E RESUELVE:

ARTíCUIO pRIMERO.- APROBAR el Reglamento del Concurso PÚblico de Méritos para la

contratac¡ón de Personal Docente de Pregrado 2023 en la universidad Nacional Toribio Rodríguez

de Mendoza de Amazonas - cuarta convocatoria, cuerpo normat¡vo que consta de xlll capítulos, 51

Artículos, 04 Disposiciones Transitorias,03 Disposiciones Finales, 06 Anexos, 04 Formatos, que forma

parte integrante de la presente resolución en 36 folios.
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eue asimismo, el Estatuto Universitario, prescribe en el "Attículo 30. Conseio lJniversitorio. EI Consejo

lJniversitorio es el máximo órgano de gestión, dirección y eiecución ocadémica y odminktrotiva de lo

UNTRM. (...)";

Que el consejo universitario en sesión ordinaria, de fecha 02 dejunio de 2023, aprobó el Reglamento

det Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal Docente de Pregrado 2023 en la

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas - cuarta convocatoria, cuerpo

normativo que consta de xlll capítulos, 51 Artículos, 04 Disposiciones Transitorias, 03 Disposiciones

Finales,06 Anexos, 04 Formatos, en 36 folios; asimismo, acordó designar la comisión Evaluadora

encargada de llevar a cabo el Concurso Público de Mér¡tos para la Contratación de Personal Docente

de prJgrado 2023 en la universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas - cuarta

Convoiatoria, la cual quedará integrada de la siguiente manera: T¡tulares: Dr. Miguel Angel Barrena

Gurbillón - Presidente; Mg. Oscar Esteban García Grados - Secretario; Dr' Edwin Gonzales Paco -
vocal; Accesitar¡o: Dr. Héctof Miguel Manríquez zapata; Veedora: Est. Jheniffer Esther Valdivia culqui;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N'30220, el

Estatuto Universitario y el Reglamento de organización y Funciones aprobado mediante Resolución

Rectoral N. 022-2023-UNTRM/R y ratif¡cado con Resolución de consejo univers¡tario N' 012-2023-

UNTRM/CU, le confieren al Rector en calidad de Presidente del consejo universitario de la

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y, con los vistos buenos de la

oficina de Asesoría Jurídica, oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Unidad de Recursos
§
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ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR la Comisión Evaluadora encargada de conducir el proceso del

Concurso Público de Méritos para la Contratación de Personal Docente de Pregrado 2023 en la

universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas - cuarta convocatoria, la cual

quedará integrada de la siguiente manera:

Titulares:

Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón Presidente

Mg. Oscar Esteban García Grados Secretario

Dr. Edwin Gonzales Paco Vocal

Acces¡tár¡o:

Dr. Héctor lViguel lüanrÍquez Zapata

Veedora

Est. lheniffer Esther Valdivia Culqui

ARTíCULo TERCERo.- AUToRIZAR a la Unidad de Recursos Humanos remitir las ofertas de empleo

al Portal Talento PerÚ de la plataforma virtual habilitada por Ia Autoridad Nacional del Servicio Civil

- SERVIR.

ARTícuLo 6UARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Universidad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, realice la publicación de la presente

resolución y anexos en el portal institucional.

ARTíCULO QUINTO.- NOTIFICAR ¡a presente Resolución a los profesionales que ¡ntegran la

Comisión Evaluadora encargada de conducir el proceso de concurso público y a los estamentos

internos de la universidad, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines pertinentes

REGiSTRESE Y COMUNíQUESE.

@
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Jorgc rh.D Mag. Sánchez
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REGLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS

PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL DOCENTE DE

PREGRADOaO23 EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL

TORIBIO RODRÍGUEZDE MENDOZA DE AMAZONAS

CUARTA CONVOCATORIA

Junio 2023
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UNWERSIDAD ñIACIONAL
T()RTBTO R(,DNiGUEZ DE f,IEñIDOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N'27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-2017-SUNEDUiCD

Rf,GLAMENTO DEL CONCURSO PÚBLICO Df, Mf,RITOS PARA LA CONTRATACIÓN
DE PERSONAL DOCENTE DE PREGRADO 2023 EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL

TORIBIO RODRÍGUEZ DE II1ENDOZA DE AMAZONAS
CUARTA CONVOCATORIA

CAPÍTULO I

Artículo l.-
FINALIDAD

El presente Reglamento establece las normas, procedimientos y criterios de evaluación para la
Contratación de Pe¡sonal Docente 2023 para Pregrado en la Universidad Nacional Toribio
Roddguez de Mendoza de Amazonas; de acuerdo con lo establecido en la Ley Universitaria, el
Estatuto de la Universidad y demás normas jurÍdicas conexas. Para los efectos del presente

Reglamento, la denominación de Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas es sólo mediante el uso de sus siglas: UNTRM.

Artículo 2.- La admisión como docente contratado permitirá el incremento de la masa crítica de investigadores

en la UNTRM, con la finalidad de consolidarl4 como referente nacional y mundial en líneas de

investigación de la Universidad y áreas prioritarias relevantes para el Sistema Nacional de Ciencia
y Tecnologfa (SINACYT); incorporando cientfficos altamente especializados, exkanjeros o

peruanos que generen un núcleo sostenible que garantice aportes €ficaces al desarrollo sustentable
que Ia región y el pafs necesita. Asimismo, con la admisión de docentes se garantizará la

sostenibilidad y la renovación del Licenciamiento Institucional.

Artfculo 3.-

CAPÍTULO II
BASE LEGAL

El presente Reglamento de Concurso Público de Méritos para la Conlratación de Personal Docente

2023 para Pregrado en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

tiene como base legal los dispositivos que se detallan a continuación:
a. Constitución Política del Peni;

b. Ley N'30220, Ley Universitarial
c. Ley N'27444, Ley de Procedimiento Administrativo General;
d. Decreto Supremo No 004-20t9-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'

27444 - Ley del Procedimiento Administativo General;

e. Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas
(TJNTRM);

i Reglamento General de Ingreso a la Docencia en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez

de Mendoza de Amazonas;
g. Decreto Supremo No 012-2020-MINEDU, que aprueba la Polftica Nacional de Educación

Superior y Técnico-Productiva;
h. Decreto Legislativo No 1246, que aprueba Diversas Medidas de Simplificación

Ad m in istrativa;
i. Resolución del Consejo Directivo N' 007-2017-SITNEDU/CD. Aprueban precedente de

observancia obligatoria para la correcta inlerpretación, aplicación y alcances de los

numcrales 82.1 y E2.2 del articulo 82 de la Ley N' 30220, Ley Universiraria;
j. Resolución del Consejo Directivo N" I I ó-2021-SUNEDU-CD. Modifica los alcances de la

Resolución del Consejo Directivo N" 007-2017-SUNEDU/CD, del 02 de febrero de 2017, y
su ampliatoria realizada a través de Ia Resolución del Consejo Directivo N" 049-2018-
SUNEDU/CD, del 30 de mayo de 201E, estableciendo que el criterio de equivalencia

académica resulta aplicable para el ejercicio de la docencia, asi como para el acceso,

ratificación y promoción de la carrcra docente universitaria.
k. Resolución del Consejo Directivo N' 049-2018-SUNEDU/CD. Amplian alcances del

precedcnte de observancia obligatoria contenido en la Res. l'1' 007-2017-SUNEDU/CD,
incorporando a los profesionales cuyos titulos de segunda especialidad profesional hayan

sido obtenidos a través del Residentado Odontológico.

2" Piso Sede Adm¡nistrativa - Ciudad Un¡versitaria Higos Urco, Chachapoyas
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UNIVENSIDAD ITIACIONAL
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Ley de Creación N" 27347

Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-2017-SLINEDU/CD

m.

Resolución del Consejo Directivo No 00ó-2015-SUNEDU-CD, que aprueba el Modelo de

Licenciamiento y su Implementación en el Sistema Universita¡io Peruano.

Resolución del Consejo Directivo No 091-2021-SUNEDU-CD, que aprueba el Modelo de

Renovación de Licencia Institucional y modifican la Resolución del Consejo Directivo N"
008-2017-SUNEDU/CD que aprobó las "Medidas de simplificación administrativa para el

licenciamiento institucional" y el "Reglamento del procedimiento de licenciamiento
institucional".
Resolución del Consejo Directivo N' 005-2023-SUNEDU/CD, Reglamento que regula la

función de supervisión de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria
STJNEDU.

Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

Ley N'29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y

administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de

tenorismo, delitos de violación de la Iibertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas; crea

el registro de personas condenadas o procesadas por terrorismo, apología al tenorismo,

delitos de violación de la libertad sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los afículos
36 y 38 del código penal.

Deoeto Suprcmo N" 004-2017-MINEDU, aprueban Reglamento de la Ley N'29988, Ley
que establece medidas exiaordinarias para el personal docente y adminisÍativo de

instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos dc lerrorismo, apologfa del

terrorismo, delitos de violación de Ia libertad sexual y delitos de tráñco ilícito de drogas; crea

el Registo de personas condenadas o procesadas por deliro de terrorismo, apología del

terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y tráñco ilfcito de drogas y modifica los

artlculos 36 y 38 del Código Penal;

Ley No 29248, Ley del Servicio Militar y modificatorias; asi como su Reglamento aprobado

con Decreto Supr€mo N" 003-2013-DE.
l*y N' 27674, Ley que establece el acceso de deportistas de alto nivel a la administración
prlblica, aprobado por el D€creto Supremo No 089- 2003-PCM.

D€creto l¿gislativo N' 1401, Decreto L€gislativo que aprueba al régimen especial que regula

las modalidades formativas de servicios en el sector ptiblico y su Reglamento aprobado

mediante Decr€¡o Supremo N' 083-2019-PCM.
l,ey N'31396, lry que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas profesionales

como experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo 1401.

Lry N'3ll3l, Ley que establece Disposiciones para erradicar la Discriminación en los

Regimenes Laborales del Sector Público.
Ley N' 27815, ky de Código de Ética de la Función Pública.

Ley N' 28970, Ley que crea el Registo de Deudores Alimentarios Morosos, modificado por

el Decreto kgislativo No t377; y su Reglamento, aprobado con Decrtto Supremo N'00E-
200 t9-JUS.
Ley N'29607, Ley de simpliñcación de la certificación de los antecedentes penales en

beneficio de los postulantes a un empleo.

Ley N'27588, lry que establece prohibiciones e incompatibilidades de funcionarios y

servidores públicos, así como de las personas que presten sewicios al Estado bajo cualquier

modalidad contractual; y su Reglamento, aprobado con Decreto Supremo N" 019-2002-

PCM.
Ley N" 29733, Ley de Protección de Datos Personales y su R€glamento.

Ley N'30353, Ley que crea el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles.
Ley N" 30794, Ley que establece como requisito para establecer servicios en el sector

público, no tener condena por terrorismo, apologfa del delito de terrorismo y otros delitos.

Decreto Supremo N' 418-2017-EF. Aprueban monto de la remuneración mensual de los

Docentes Contratados de la Unive¡sidad Pública; y establece los criterios y condiciones para

la determinación y percepción del referido monto de remuneración;
Ley 31638: Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 2023.
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UNIVERSIDAD ñIACIOñ¡AL
TOR¡BIO RODRíGUEZ DE MEñIDOZA DE Ai,!A;ZONAS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-2017-SIINEDU/CD

CAPiTULO III

Articulo 4.-
DISPOSICIONES GENERALES

Par¿ los efectos del presente Reglamento se entiende por Ley, Ia Ley Universita¡ia N.30220; por
Estatuto, el Estatuto de la Universidad Nacional To¡ibio Rodrfguez de Mendoza de Amazonas;
por Universidad, la Universidad Nacional Toribio Rodrlguez de Mendoza de Amazonas
(UNTRM); y por Concurso, el Concurco Público de Méritos para la Contratación de Personal
Docente 2023 para Pregrado en la UNTRM.

Artículo 5.- La admisión como docente contratado se realiza por concurso público de méritos, que incluye la
evaluación de la hoja de vida, evaluación psicológica, evaluación de capacidad docente y
entrevista pe¡sonal; según las plazas contempladas en el Anexo 01, del presente Reglamento.

Artículo 6.- La Docencia Universitaria es función pública y quienes la ejerzan gozan de los derechos y
obligaciones que señalan la Constitución del Estado, Ia Ley, el Estatuto y demfu normas conexas.

Artículo 7.-

Artículo 8.- El Concurso para contrato de docentes se regirá por los siguicntes principios:
a. Publicidad: para garantizar el derecho de información de los interesados a pertenecer a la

docencia en la UNI'RM y asegurarles la defensa del mismo.
b. Celeridad: mediante el cumplimiento cstricto de los términos previstos cn el presente

Reglamento.
c. I¿galidad: principio uniyersal que garantiza la observancia de las normas del presente

Reglamento y demás normas y disposiciones juridicas pertinentes.
d. Eficacia y Eficienci¡: pa¡a garantizar el cumplimiento de los procedimientos y Ia idoneidad

de los mismos.
e. Verecidad: panl aseguar la autenticidad documentaria y la fidelidad del juramento de

postulante
f. Igualdad: para tratar a todos los concursantes bajo las mismas reglas de atención y evaluación

sin marginación ni discriminación alguna.

Artículo 9.-

CAPiTT'LO IV
ORGANIZACTÓN DEL CONCURSO

El Vicerrectorado Académico en coordinación con los Decanos de las siguientes Facultades:
Ciencias de la Salud (FACISA); Educación y Ciencias de la Comunicación (FECICO); e

Ingenierfa y Civil y Ambiental (FICIAM); ejercerán la potestad de organización del Concurso con
el propósito de atende¡ las necesidades académicas, de investigación, crecimiento y desarrollo de
sus entes académicos en la UNTRM; conespondiéndole al Vicerrectorado Académico o Decanato
o Dirección de Departamento Académico o Dirección de Escuela P¡ofesional:
a. Definir las características de la plaza o plazas a convocar.
b. Precisar los requisitos especlficos, los mismos que serán incluidos en el pressnte Reglamento

del Concurso y tendrán carácter universal, en el sentido que no podrán imputarse
especificamente a una determinada persona y sólo a ella.

Articulo 10.- Aprobada la convocatoria por el Consejo Universitario, el Rector emitirá la Resolución
correspondiente que será divulgada por Secretaría General preferentemente mediante avisos en

2' Piso Sede Administrativa - Ciudad Univers¡tar¡a Higos Urco, Chachapoyas
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Las plazas en Concurso Público de Méritos para Docente Contratado son:
a) DC B I : Docente contratado con grado académico de Maestro, por 32 horas semanales, de las

cuales, un mlnimo de [6 horas, son para dictado de clases.

b) DC 82: Docente contratado con grado académico de Maestro, por l6 horas semanales, de las

cuales, un mínimo de 08 horas, son para dictado de clases.

c) DC 83: Doc€nte contratado con grado académico de Maestro, 08 horas semanales, de las

cuales, un mfnimo de 04 horas, son para dictado de clases.

Los docentes contratados prestan servicios a plazo determinado en los niveles y condiciones que

lúa el respectivo contrato.
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lugares visibles de la entidad, página web inslitucional y Portal del Servicio Nacional del Empleo;
de ser posible en un diario de ci¡culación nacional o regional.

Artículo ll.- El Reglamento del presente Concurso precisa la documentación requerid4 los plazos y los
requisitos para la inscripción de los postulantes, y una vez publicada la convocatoria del Concurso
por ningún motivo serán variadas; salvo los errores materiales, según Ley.

CAPÍTULO V
DE LOS REQUISITOS DE POSTULACIÓN

Artículo 12.- Son requisitos comunes para ser aceptado como postulante al Concurso, los siguientes:
a. Goza¡ de buena salud fisica y mental.

b. No tener amonestación, suspensión, cese temporal o destitución en el ejercicio de función
docente o administrativa.

c. No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.

d. No encontrane en incompatibilidad legal ni laboral.

e. Presentar curriculum vitae debidamente documentado, de acuerdo al Artículo l7 y 3 2, y Anexo
02 del presente Reglamento.

Artículo 13.- Son requisitos especlficos para ser aceplado como postulante al Concu¡so Público de Méritos para
la Contratación de Personal Docente 2023, los siguientes:
a. Poseer tftulo profesional y grado académico de Maestro o Doctor, segun la plaza, que deben

habe¡ sido obtenidos con estudios presenciales. Los títulos de Segunda Especialidad
Profesional en Medicina Humana obtenidos a través del residentado médico, son equivalentes
a un grado académico de Maestro; asimismo, los titulos de Segunda Especialidad Profesional
en Odontoestomatologia obtenidos a través del residentado odontológico, son equivalentes a

un grado académico de Maestro.
b. Tener cinco (5) años de ejercicio profesional.

c. No encontrarse comprendido dentro de los impedimentos de la Ley N" 29988 y su
Reglamento.

d. Cumplir con los demás requisitos que ssñala el presente Reglamento y las normas legales
vigentes.

Artículo 14.-

CAPÍTULO VI
DE LA INSCRIPCTÓN E IMPUGNACIONES

En los plazos establecidos en el presente Reglamento del Concu¡so indicados en la convocato¡ia,
Ios postulantes deberán presentar de manera presencial en Secretaría Gene¡al de la UNTRM (Calle
Higos Urco N'350, Chachapoyas, Amazonas,2do. Piso Sede Administrativa. Horario: De 8:00 a
13:00 horas y de 14:15 a 16:30 horas, en dlas hábiles) su solicitud dirigida al Rector de la
Universidad, adjuntando la documentación exigida en el presente Reglamento del Concu¡so.
Secretaría General entreg:irá al postulante el cargo del duplicado de su solicitud como recepción
del expediente, especificando la fecha y hora dc su inscripción. Todo expediente que no se presente

de acuerdo al Reglamento del Concurso, no será admitido por Secretaría General ni por la
Comisión Ilvaluadora.

Artículo 15.- Vencido el plazo de inscripción al Concurso, no se aceptafán nuevas solicitudes de inscripción; y
en esa fecha, el Secretario General levantará y suscribirá un Acta de Cierre de Inscripción con la
relación de postulantes inscritos, y la publicará en un lugar visible de la UNTRM y página web
institucional.

rtículo 16.- La inscripción al Concurso se realizará en un solo acto y por lo tanto queda terminantemente
prohibido agregar documentos una vez levantada y suscrita el Acta de Cierre de tnscripción.

Artículo 17.- Para se¡ admitido como postulante al Concurso es imprescindible presentar el expediente en los
Folder o Anillado indicados y contenidos en un empaque lacrado, conformado de la siguiente
manera, con los documentos en copia simple y en el orden establecido a continuación:

2' Piso Sede Administrat¡va - Ciudad Un¡vers¡iaria - Higos Urco, Chachapoyas
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A. FOLDER O ANILLADO OI

a. Solicitud dirigida al Rector de Ia UN'l RM, según Formato N" 0l ;

b. comprobante de pago original o voucher del Banco de la Nación (cuenta N" 026 r 0224 l9)
del pago realizado por concepto de Derecho de Evaluación en el concurso por el monto de S/
100.00 (cien y 00/100 soles);

c. DNI. Para extranjeros, el camé de extmnjería o pasaporte;
d. G¡ados Académicos de Bachiller, Maestro y/o Doctor, de acue¡do a los requisitos de la plaza

a la que postula, expedidos por Universidad peruana. para graduados en Universidad
extranjera, el grado deberá estar apostillado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de
acuerdo al convenio de La Haya o reconocido por la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria (SUNEDU) o la ex Asamblea Nacional de Rectores (ANR). Están
exceptuados de presentar el crado Académico de Bachiller, los profesionales que sustenten
con documento que la Universidad donde estudió el pregrado, no otorga dicho gado;

e. Título Profesional expedido por Universidad Peruana. Para titulados en Un iversidad extranj era
el rftulo o Diploma deberá estar apostillado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de
acuerdo al convenio de La Haya o reconocido por la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria (SUNEDU) o la ex Asamblea Nacional de Rectores (ANR). para los
profesionales extrdnjeros, es equivalente al rítulo profesional: Diploma de Bachelor of Arts
(B.A.) o Bachelor of Science (B.S.) o Bachelor Degree (B.D.) o Grado Universitario (C.U.) o
Diplóme Universitaire de Technologie (D.U.T.-Diploma Universitario de Tecnología) o
Diplóme D'études Universitaires Scientiñques et Techniques (DEUST-Diploma de Estudios
universitarios científicos y Técnicos) o Licence professionnelle (Lp-Diplomatura
Profesional) o Lehramt o Magister o Staatsexamen l& 2 o Diplom o Diplomingenieu o
Bacharel em ciencias (B.c) o Bacharel em Artes (8.A.) o Bacharel em ciéncias e Tecnorogia
(BCT);

f. cenificado de buena salud fisica y mental, expedido por un centro hospitalario perteneciente
al Ministerio de Salud o ESSALUD, o Declaración Ju¡ada, según Formato N. 02;

g. certificado Negativo de antecedentes penales, judiciales y policiales; expedidos por el enridad
competente o Declaración Ju¡ada, según Formato N" 02;

h. Declaración Jurada de no tener amonestación, suspensión, cese temporal o destitución en el
ejercicio de ñmción doce e o administrativq según Formato N.02;

i. Declaración Jurada de no estar incurso en causal de inhabilitación para el ejercicio de función
pública derivada de la comisión de delito doloso con sentencia consentida o ejecutoriada, según
Formato N" 02;

j. Declaración Jurada de No lncompatibilidad, Ley N.26771 de Nepotismo con su Reglamenro
D.S. N" 021-2000-PCM, y sus modificatorias D.S. No 0t7-2002-pCM, y el D.S. N" 034_2005_
PCM, según Formato N. 02;

k. Declaración Jurada de no encontrarse incurso en las categorías de renuncia con incentivos por
haber cumplido el plazo de prohibición para reingresar a Ia administración pública; o
sancionados con destitución por la administración pública. D.S. Nro. 052-9E_pCM, según
Formato No 02;

l. Decla¡ación Jurada de no encontra¡se incu¡so en incompatibilidad legal ni laboral según
Formato N' 0J; o cana de compromiso de ¡enuncia o solicitud de licencia sin goce de haber
en la institución donde labora, en caso de ganar una plaza en el Concurso.

m. Declaración Jurada de no encontrarse incurso en incompatibilidad horaria ni laboral en laplaza
a la que concursa, según F'ormato No 04.

Todas las páginas deben estar debidamente firmadas y foliadas por el postulante, bajo sanción de
descalifi cación por incumplimiento.
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B. FOLDER O ANILLADO 02

a. Currlculo Vitae descriptivo y documentado con la copia simple del documento conespondiente,
resaltando su nombre y apellidos y fechas en contratos y resoluciones, ordenado y con
separadores de secciones según el Artlculo 32 y Anexo 2 (Tabla de Evaluación Curricular) del
presente Reglamento del Concurso, bajo sanción de descalificación por incumplimiento.
Abstenerse de presentat documentos no solicitados o redundantes sobre una actividad, esto será

causal de descalificación.

b. Un (01) ejemplar del Sílabo de cada uno de los cursos de la plaza a la que postula en el presente

Concurso, redactado en base a su sumilla correspondiente.

c. Un (0 t) ejempla¡ de Plan de Clase o Plan de Sesión de Aprendizaje, de un tema de cada uno de

los cursos de la plaza a la que postula en el presente Concuso.

Todas Ias páginas deben estar debidamente firmadas y foliadas por el postulante, bajo sanción de

descalifi cación por incumplimiento.

De la presentación del curriculum vitae u hoja de vida documentada:

¡ La inforrnación consignada en el curriculo vitae u hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, por lo
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso
de fiscalización posterior que lleve a cabo la UNTRM.

¡ El currfculo vitae u hoja de vida será documentado con la copia simple del documento conespondientc,
ordenado con separadores, bajo sanción de descalificación en caso de incumplimiento. Asimismo, Ia

documentación antes señalada, deberá tener relación directa con los requisitos contenidos cn el perfil de la
plaza.

¡ l-os Folde¡ o Anillado 0l y Folder o Anillado 02, así como los sobres que los contienen, deben tener la

siguiente carátula:

Artirulo l8-- Están impedidos para ejercer Ia docencia universitaria:

a. Los que hayan sido declarados judicialmente en quiebra; los que hayan sido destituidos o
separados de cargos públicos o privados, previo proceso administrativo; los que no hayan sido
ratificados por razones de idoneidad y moralidad en puestos priblicos;

b. Los que hubieran dejado de prestar servicios por incumplimiento de compromisos
contactuales con la UNTRM, o tuvieran tachas, quejas administrativas, denuncias
mencionadas en el artÍculo 90" de la Ley Universitaria; asimismo, los que fueron revocados
por elección popular;

c. Los que tuvieron condena penal por delito doloso con autoridad de cosa juzgada;

Señores;

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas
At enc ión : Secrelaría General

CONCURSO PÚBLICO DE MÉNTOS PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL
DOCENTE 2023 PARA PREGRADO EN I.Á UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO
RODRíGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS - CUARTA CONVOCATORIA

Nombres apellidos completos del postulante:
Nombre de la Escuela Profesional o Facultad a la que postula:
N" de Plaza a la que postula:

Docente Contratado 81 ( ) Docente Contratado 82 ( ) Docente Contratado 83 ( )
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Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 033-2017-SUNEDU/CD

d. Los postulantes z una plaza a tiempo completo o a tiempo parcial mayor de l0 horas
semanales, que sean, a la vez, servidores administrativos bajo el régimen del Decreto
Legislativo N" 276 o Decreto Legislativo N' 1057, o docentes a tiempo completo con
remuneración separada dentro o fuera de la misma Universidad; salvo que se le haya aceptado
expresamente la renuncia o haya presentado su carta de compromiso de renuncia a la
institución donde labora en caso sea ganado¡ de la plaza a la que postula.

e. Los que estén comprendidos dentro de los impedimentos de la Ley N. 29988 y su Reglamento.

Artfculo 19.- Al cierre de la inscripción, de acuerdo al cronograma del Concuso, Secretarla General elaborará
y publicará el Acta de Cierre de Inscripción de Postulantes con la relación de postulantes inscritos,
en un lug¿r¡ visible de la UNTRM y página web institucional, y se enÍegará al Presidente de la
Comisión Evaluadora dicha Acta con los expedientes de los postulantes contenidos en sus

empaques lacrados como fueron pres€ntados eo el momento de su inscripción, conteniendo el
Folder o Anillado 0t y Folder o Anillado 02 de cada postulante, especificados en el Articulo l7
del presente Reglamento.

Artículo 20.- Dentro del día siguiente de publicada cl Acta de Ciene de Inscripción de Postulantes, los

Postulantes podrán interponer impugnación contra cualquiera de los inscritos, previo pago del 5%
de una UIT en la Unidad de Ingresos (Caja) de la UNTRM, escrito que sc presentará en Mcsa de
Partes de la UNTRM adjuntando el comprobante dc pago. Secretaría General lo enviará a la
Comisión Evaluadora el mismo díai Ia que resolverá en el plazo máximo de un (01) dia.

CAPiTULO VII
DE LA COMISIÓN EVALUADORA

Artlculo 21.- La Comisión Evaluadora es el órgano encargado de conducir el proceso del Concurso, será
designada por el Consejo Universitario y estará constituida por cuatro docentes ordinarios de la
categoría de Profesor Principal de la UNTRM, con los siguientes cargos: Presidente, Secreta¡io,
Vocal y Accesitario. Además, u¡ estudiante miembro del Consejo Univers¡tario será Veedor.

Artfculo 22'- La designación como miembro de la Comisión Evaluadora es irrenunciable, salvo los
impedimentos contemplados en el presente Reglamento.

Artlculo 23.- La Comisión Evaluadora funcionará con la totalidad de sus miembros docentes titulares. El dla de
su instalación se declarará en sesión permanente hasta el término de su labor en el Concurso.

Artlculo 24.- Son atribucioEs de la Comisión Evaluadon:
a. Decla¡ar aptos a los postulant€s, previa revisión de la documentación y verificación del

cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Rcglamento del Concurso. Publicar
en tm lugar visible y página web instih.¡cional la relación de los postulantes declarados aptos
y no aptos.

b. Calificar los méritos de los postulantes de acuerdo a los criterios y puntaje, establecidos en las
tablas anexas, y publicar los ¡esultados en un lugar visible y página web institucional.

c. Resolve¡ los reclamos e impugnaciones que se presentan en el proceso del Concurso.
d. Publicar la relación de postulantes que pisan a la sigüente etapa d€l Concurso, en un lugar

visible y página web institucional.
e. Evaluar los conocimientos, actitudes y aptitudes docentes de los postulantes, mediante la

calificación del currlculo vitae, capacidad docente y entIevista personal, d€ acuerdo a los
criterios y puntajes establecidos en las tablas de calificación del presente Concurso.

f. Solicitar, de ser necesario, el apoyo de los órganos administ¡ativos de la Universidad.
g. Remitir al Rector de la Universidad el Informe Final con las actas correspondie¡tes a cada una

de las etapas del Concurso y los resultados finales con la declaración de ganadores del
Concurso.

h. Remitir los expedientes de los postulantes ganadores a la Unidad de Recursos Humanos de la
IINTRM para el ffimite correspondienle.
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Articulo 25.-

i. Remiti¡ los expedientes de los postulantes no ganadores a Secretarla General de la UNTRM
para que sean devueltos.

j. Resolver casos no contemplados en el presente Reglamento del Concurso.

No podrán ser miembros de la Comisión Evaluadora:

a. Aquellos que tuvieran entre si relaciones conyugales o de hecho, de parentesco hasta el cuano
grado de consanguinidad o segundo de afinidad o colateral.

b. Aquellos que tuvieran relación conyugal o de hecho, de parentesco hasta el cuato gado de
consanguinidad o segundo de afinidad con alguno de los postulantes o sus cónyuges.

c. Los docentes que hubieren sido denunciados ante el Tribunal de Honor, cuyo proceso estuviera
pendiente o con resolución de apenura, por razón de su actuación ante¡ior en calidad de
miembro de Comisión Evaluadora.

d. Los doc€ntes que no ostenten el Crado Académico de Maestro o Doctor.

Artfculo 26.- Los postulantes y cualquier miembro de la Universidad podrán impugnar por escrito al o a los
miembros de la Comisión Evaluadora, por causales del artículo anterior dentro del primer (01 ) dia
de publicada la Resolución de designación. La impugnación será presentada al Rector de la

UNTRM para que la resuelva; si se declara fundada, se modificará la Resolución pertinente con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario.

Artlculo 27.- Instalada la Comisión Evaluadora, el Secretario General de Ia Universidad entregaÉ al Presidente
de Ia Comisión Evaluadora el Acta de Ciene de Inscripción de Postulantes, publicada según

cronograma, y los expedientes conespondientes.

Artlculo 28.- Las decisiones de la Comisión Evaluadora son inimpugnables e inapelables.

CAPÍTULO VIII
DE LA DECLARACIÓN DE POSTULANTES

Artlculo 29.- La Comisión Evaluado¡a decla¡ará a los postulantes como CUMPLE, a los que cumplan con los

requisitos comunes y especfficos de poslulación y estén hábiles para concusar; y como NO
CUMPLE a los que no cumplan con los requisitos comunes y especlficos de postulación y no

estén hábiles para conct¡rsar. El Acta correspondiente se publicará en un lugar visiblc de la

UNTRM y página web institucional.

Artlculo 30.- Los postulantes declarados en la condición de CUMPLE quedarán sujetos al cronograma de

evaluación establecido en el presente Reglamento, a cargo de la Comisión Evaluadora.

Artículo 31.-

CAPiTULO IX
DE LA EVALUACIÓN Y CALIFTCACIÓN

Constituyen etapas de evaluación para todos los postulantes declarados en la condición de
CUMPLE, las siguientes:
a. Evaluación curricular: a cargo de la Comisión Evaluadora.
b. Evaluación Psicológica: presencial, a cargo de los Psicólogos de Ia Dirección de Bienestar

Universitario de la UNTRM.
c. Evaluación de capacidad docente: presencial, a cargo de la Comisión Evaluadora.
d. Entrevista personal: presencial, a cargo de la Comisión Evaluadora.

Las etapas del concurso son cancelatorias y los resultados de cada etapa tendrán carácter
eliminatorio. El postulante es descalificado en caso de quedar No Apto en la Evaluación
Psicológica o no obtener, en cada una de las etapas a, c y d del pres€nte artfculo, el puntaje mlnimo

Grados dc consaguinidad Grados de afinidad
ler. Grado: Padres - Hiios I er. Grado: Esposo(a)- Suegro(a)
2do. Grado: Abuelos, nictos, hermanos 2do. Grado: Esposo(a)- Cuñado(a)
3er. Grado: Bisabuelos, bisnietos, tlos carnales y sobrinos.
4to. Crado: Primos hermanos entle sl,
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Artículo 32.-

aprobatorio establecido en el Artículo 43 del presente Reglamento. El postulante que no se
presente a una de Ias etapas del Concurso quedará descalificado.

DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR
La Comisión Evaluadora cfectúa la Evaluación curricular calificando el cuniculum vitae u hoja
de vida, de conformidad con los items y puntajes establecidos en la Tabla de Calificación (Anexo
02) del presente Reglamento. El curriculum vitae se ac¡edita de la manera siguienre:
a, Grados académicos y títulos profesionales

Se acreditan con la copia simple del grado y título corrcspondiente a la plaza a Ia que postula.
En el caso de graduados y/o titulados en universidades extranjeras, el grado y/o titulo a
prcsentar deberá estar apostillado por el Ministerio de Relaciones Exteriores de acuerdo a la
Conyención de La Haya, o reconocido por la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Universitaria (SUNEDU), o la ex Asamblea Nacional de Rectores (ANR). Están
exceptuados de presentar el Grado Académico de Bachiller, Ios profesionales, que sustenten
con documento, que ta Universidad donde estudiaron el pregrado no otorga dicho grado.

b. Actualizaciones y capacitaciones
solamente se califica la capacitación académica en el área a Ia que postula, incluye Ios estudios
conducentes a la obtención de Maestrias o Doctorados. Se privilegiarán las pasantías,
especializaciones o diplomados que impliquen calificación en instituciones públicas o
universidades nacionales o del extranjero.
Los programas de especialización y/o diplomados deberán tener una duración minima de
noventa (90) horas.
En caso que los Diplomados hayan iniciado du¡ante la vigencia de la Ley N. 30220, Ley
universitari4 a partir del I 0 de julio de 20 l4 se considerarán los diplomados de postgrado,
con un mínimo de veinticuatro (24) créditos, teniendo en cuenta que cada crédito acadimico
equivale a dieciséis ( ló) horas leclivas.

c. Experiencia profesional
§e consideran los cargos desempeflados desde las prácticas preprofesionales. Las fiacciones
de años de servicios prestados en forma discontinua en diversos cargos se sumarán.

La experiencia profesional se demuestra con: constancias, certificados de trabajo, boletas de
pago, constancias o certificados de prestación de servicios, conformidades de servicios,
contratos de naturalezn laboral o civil, resoluciones de designación y cese que acrediten
fehacientemente en cada uno de etlos que los/as postulantes poseen el riempo di expcriencia
solicitado (fecha de inicio y fin o tiempo brindado de la experiencia laboral o del senicio
brindado), asf como cargo o función desanollada.

El tiempo de experiencia se contabilizará desde la fecha en que el postulante oblenga ra
condición de egresado. Para validar dicha experienci4 deberd presentar la constancü de
egresado o algún documento qüe ocredite desde cusndo obtuvo dicha condición. para
efectos del cálculo de tiempo de experiencia, en los casos que los postulantes que hayan
laborado en dos o más instituciones al mismo tiempo, el periodo coincidente será contabilizado
una sola vez.

De acuerdo a lo s€ñalado en la Ley N" 31396 "Ley que reconoce las prácticas preprofesionales
y prácticas profesionales como experiencia laboral y modifica el De*eto Legisiativo 1401",
se considerará como experiencia laboral:
- Las prácticas preprofesionales no menor de tres meses o hasta cuando se adquiera la

condición de Egresado.
- Las pnícticas profesionales que rearizan los egresados por un periodo de hasta un máximo

de veinticuatro meses.

d. Experiencia docente universitaria
Se tendrá en cuenta la experiencia docente en el área motivo del Concurso o en área afln. Se
considerará el tiempo de sewicio como Ayudante de cátedra, Jefe de práctica y contratados,
prestados sólo en universidades o instituciones con categoría universitaria.
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Arllculo 33.-

Artlculo 34.-

Artlculo 35.-

e. lnvestigación
Serán evaluados los libros o capitulos de libros con editorial. depósito legal e ISBN; y losanículos publicados en reyistas científicas con pcrmanencia. se consideraÉn tos traba¡ás deinvestigación no pubricados, registrados en Universidad o Instituto de Investigación; asíiomo
Ios registlos de propiedad intelectual o paquetes tecnológicos concedidos y registrados enINDECOPI u otras fu€ntes intemacionales equivalentes.

f. Elaboración de materiales de enseñanza
Se¡án considerados aquellos manuales, separatas, guías de práctica y otros de niveluniversitario, perteneciente a Ia plaza en la que se presinta el postulante y qu" r".r"rant..,
debidamente certifi cados por Ia autoridad universitaria corrcspondiente.

g, Conocimiento de Idiomas
Se tomarán en cuenta Ios certificados emitidos por tnstitutos de Idiomas reconocidos por elEstado Peruano, o por Centro de-ldiomas de universidades, o lengua nativa del postulantc
excepto el castellano. Se evaluará hasta un máximo de dos idiomas.

h. Participación en eventos científicos y académicos
serán evaluados aquellos certificados correspondientes a Ios úrtimos cinco (05) años a la fecha
de su postulación en el presente concurso y posteriores a Ia obtención det tituto profesronai,
que acr€ditan haber participado como ponenle, organizador o asistente en eventos científicos
o académicos nacionales o intemacionales.

Abstenerse de presentar documentos no solicitados o redundantes sobre una actividad, esto será
causal de descalificación.

sólo los postulantes que acrediten ras condiciones exigidas por Ia Ley N. 30220, Ley universitariay el presente Reglamento del Concurso,-para Ia plazaa la iue postulan y obtengan en la etapa de
Evaluación de Cumplimiento de Requisitos Comunes y Especificos la calificaciOn de CUUi¡,8,
y en la Evaluación curricurar un puntaje iguar o mayor ar minimo requerido e indicado en la Tabra
de puntajes (Anexo 03 der presente Regramento), será decrarado lpio y continuará a ra siguiente
etapa del Concurso.

La comisión Evaruadora publicará Ia reración de ¡os postulantes decrarados que cUMpLE o NoCUMP-LE y APTO o NO ApTO, en Ia Evaluación de Cumplimiento de Riquisitos Comunes y
Específicos y en la Evaluación cunicurar, respcctivamente. sóro ros postulantes que obtienen racalificación de CUMPLE y ApTO pasarán a Ia etapa de Evaluación psicológica en la que dcbe
obtener Ia calificación de ApTO para pasar a la etapa de Evaluación de Capacidad Doce¡te. Lapublicación_ del Acta correspondiente se realizará en la viEina oficial y página web de laUniversidad.

DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA
La livaluación Psicorógica será realizada por los psicórogos de la Dirección de BienestarUniversitario de la UNTRM, quienes aplicarán los test correspondientes para evaluar lapersonalidad de los posturantes y dcterminar si son Apros para er ejercicio de ra docencia
universitaria.

Los Psicólogos evaluadores emitirán un Informe a la comisión Evaruadora der presente concurso,

:::-tCllid: 
l" .i],ficación de tos. postulantes como APTO o NO ApTO para et ejercicio de laoocencla un¡versitaria. Los postulantes se¡án descalificados si obtienen la calificición de NoAPTO.

DE LA EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DOCENTE
La evaluación de capacidad docente, permitirá calificar los conocimientos, actitud y aptituddocente del postulante (Anexo 04 del piesente Reglamento). gl ,.r" a. la clase será extraÍdo deIo.,:rrr:: qrre corresponden a la plaza u lu qu" 

-.on"urru. 
I_u 

"r¡gn".¡0, 
del tema de clase Iorealizará Ia comisión Evaluadora y con anticipáción mínima de l2 horas a la fecha de exposición.

La comisión Evaluadora pubricará er Acta de sorteo de Temu pu.a euutuu. ta capacidad Docente,

Articulo 37.-

Artículo 36.-

2' Piso Sede Admrnistrativ¿ Ciudad Universit¿ri¿ Higos urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 tw,w.untrm.edú.oe
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Artlculo 38.-

Añfculo 39.-

Artfculo (1.-

Artículo 41.-

Articulo 42.-

especificando la relación de los postulantes con el curso y tema asignado, y el lugar donde rearizará
la exposición de su clase ante la comisión Evaluadora. La publiclción del Acta se realizará en la
vitrina oficial y página web de la Unive¡sidad.

El Presidente de la comisión Evaluadora soricitaní con documento a los Decanos, para que invite
a los docentes y estudiantes de la Facultad a ra exposición del tema asignado a ros'posturantes en
el dla, hora y lugar frjados por la Comisión Evaluadora.

En el día, hora y lugar fijados por Ia Comisión Evaluadora, el postulante:
a. Entregará, antcs de iniciar su exposición, al presidente de la comisión Evaluadora, tres

ejemplares del Sílabo der curso y er pran de Crase o pran de Sesión de Aprendizaje der tema
asignado.

b. Expondrá la clase en un máximo de 20 minutos.
c. Tendrá un máximo de I0 minutos para absolver las preguntas de la Comisión Evaluadora.
El orden de las exposiciones será el mismo que figr.u en 

"i-A"ta 
de Sorteo de Tema para Evaluar

la capacidad Docente. cuando er presidente de ra comisión Evaluadora lame al posturante y este
no se encuentre presente en sala, será descarificado y pasará a evaruar ar siguiente postulaná.

La evaluación de la capacidad docente comprende los siguientes rubros:
a. Evaluación del pla¡ de ciase
b. Presentación y desenvolvimiento
c. Utiliz¿ción de tecnología educativa
d. Exposición de clase y dominio del tema
e. Actitud frenle a problemas nuevos.
Durante la Evaluación de la capacidad Docente, cada miembro de la comisión Evaluadora
asig¡ará puntaje a cada rubro especificado en el presente artlculo, en la Hoja de calificación
Individual de Capacidad Docente_del postulante (Anexo 4 del presente Reglamento). La
caliñcación de cada miembro de ra comisión Evaruadora será trasladada a ra Hoja de Evaruación
conjunta de capacidad Docente para obtener er puntaje correspondiente. La comisión Evaruadora
publicará el Acta de la Evaruación de ra capaciáad óo".nt" Én ra vitrina oñcial y página web de
la Universidad.

DE LA ENTREVISTA PERSONAL
La entrevista personar permitirá a ra comisión Evaluadora, medir ros conocimientos der postu¡anrc
sobre la realidad universitaria peruana, ra investigación científica y ra innovación (Anexo 05). Lacomisión Evaluadora pubricará er Acta correspondiente en la vitrina oficial y página web áe ra
Universidad.

2" Piso Sede Administr¿tNa - Ciud¿d Un¡veEitar¡a Hioos Urco. Chachaoove(
RUC: 20479393568 ww.unt m.edú,pe
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CAPÍTI,,II)X
BONIFICACIONES

Para ser acreedor a ras bonificaciones de Ley, er posturante debe decrararro en su soricitud depostulación y presentar el documento que lo sustenta en la etapa de Enhevista pe¡sonal:
a. Bonificación por Discapacidad (Ley N. 29973, iey General de la persona conDiscapacidad): Los posturantescon discapacidad que obtenian el puntaje mínimo aprobatorio

en todas las etapas del proceso de selección tienen de¡echo a-una bonificación del lsyo sobre
el puntaje final.

b. Bonificación por Licenciados de ,as Fuer¿as Arm¡das (Ley N" 2924g, Ley del ServicioMilitar): Los licenciados de las fuerzas armadas que hayan cumprido con el servicio mirita¡
bajo la modalidad de acuarterado y que obtengan el puniaje mfnimo aprobatorio en todas las
etapas del proceso de serección tienen derecho a una boniñcación der r0yo sobre er puntajeIinal.

c. Bonificación a Deportistas Calificados de Alto Rendimiento (Ley N. 27674): De
conformidad con el atículo 2. d,e la Ley N" 27674 y el artículo 7. del D.S N. 089_ 2003_
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PCM, se oto¡ga una boniñcación a Ia nots obtenida en la evaluación cürricular en los
casos que el perñl del puesto requiera la condició[ de deporlista, conforme al detalle
indicado en el siguiente párrafo. Para tales efectos, el postulante debe presentat una
certificación de reconocimiento como Deponista Calificado de Alto Rendimiento expedido
por el Instituto Peruano del Deporte, el mismo que debe encontrarse vigente.

Nivel y bonificación
- Nivel 1: 20yo Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o campeoratos

mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos o hayañ establecido récord o marcas

olimpicas, mundiales o panamericanas.

- Nivel2: 1670 Deportistas que hayan participado enjuegos deportivos panamericanos y/o
campeonatos federados panamericanos y se ubiquen ül los t¡es primeros lugares o que

establecen récord o marcas Sudamérica.
- Nivel3: l27o Deportistas qüe hayan panicipado enjuegos deportivos sudamericanos y/o

campeonatos fedemdos sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que

establezcan récord o ma¡cas boliva¡ianas.
- Nivel 4: 87o Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en juegos deponivos

sudamericanos y/o campeonatos federados sudamericanos y/o participado en juegos

deportivos bolivarianos y obtenida medalla de oro y/o plata.
- Nivel 5: 47o Deportistas que hayan obtenido medalla de bronce en juegos deportivos

boliva¡ianos o establecido récord o marcas nacionales.

CAP|TULO XI

Artlculo ¿3.-
DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIóN

L¿ Comisión Evaluadora consolidará las calificaciones obtenidas empleando la siguiente fórmula:
Puntaje Total = Evaluación Cunicular + Capacidad Docente + Entrevista Personal; y formula el
cuadro de méritos respectivo. L,os puntajes mínimos aprobatorios de cada etapa se especifican en
el Anexo 03 del presente Reglamento.

El puntaje mínimo aprobatorio en la Evaluación Curricular es 30 puntos para Docente Contratado
con Ma€strla (DC Bl, DC 82 y DC B3), que permite al postulante continuar en el proceso y
pres€ntafse a la siguiente etapa. El puntaje mlnimo aprobatorio para Capacidad Docente es 3ó
puntos para Docente Conüatado con Maestrfa (DC Bl, DC 82 y DC B3). El puntaje mlnimo
aprobatorio en la Entsevista Personal es l5 puntos para Docente Conüatado con Maestrla (DC B l,
DC 82 y DC B3).
El puntaje mlnimo ñnal aprobatorio es 8l puntos para Docent€ Contratado con Maestria (DC B I ,
DC 82 y DC B3), que r€sulta de la sumatoria del puntaje obtenido por el postulante en la
evaluación curricular, capacidad docente y entrevista personal.

Artlculo 44.- Para declarar ganador a un postulante, se tendrá en cuenta las condiciones siguientes:

a. Cuando a una plaza en Concurso se presenta solo un postulante, es decla¡ado ganador si
obtiene un puntaje igual o mayor al mínimo exigido.

b. Cuando a ]una plazz en Concurso se presentan varios postulantes, es declarado ganador el
postulante que obtenga el mayor puntaje por encima del mfnimo correspondiente.

c. En el caso que los postulantes hubieran alcanzado el mismo puntaje, la prioridad será
adjudicada al que tuviera mayor grado académico, si persiste el empate, al que tuviera mayor
calificación en la capacidad docente; si subsiste el empate se tomará en cuenta la calificación
de la evaluación curricular y luego la calificación en investigación.

d. Si ningún postulante a una plaza en Concurso obtiene el puntaje mínimo, se declarará la plaza
desierta.

Artlculo 45.- Terminado el proceso, la Comisión Evaluadora redactará el Acta Final consolidando los
resultados, especificando la calificación obtenida en cada etapa por los postulantes que pasaron

hasta la etapa final, el cuadro de méritos correspondiente y Ia relación de ganadores de plaza en el
Concurso. En su Informe Final incluirá el Acta Final y las Actas de las etapas anteriores del

2" Piso Sede Adm¡nistrativa - Ciud¿d universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 wvrw.untm,edu.oo
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Concurso, las que se remitirán a¡ Rector de la UNTRM junto con los expedientes de los postulantes
ganadores, para su presentación y aprobación en Consejo Universitario.

Artículo 46'- La Comisión Evaluadora publicará los ¡esultados parciales y hnales del concurso en la fecha
prevista, en la vitrina y en la página web institucional.

CAPiTULO XII
DE LAS IMPUGNACIONES

Dentro de un (01) día útil de pubricados ros resurtados der concurso, los postulantes podnán
impugnarlos previo pago del 50á de una urr, en la unidad de caja de la uNTRM. La impugnación
será presentada al Rector de la UNTRM, adjuntando el comprobante de pago original, para que la
resuelva en instancia única, de conformidad en el artlculo 670 de la Ley 27 444, resolviendo en el
plazo máximo de un (01) dIa ritir. El recurso impuginato¡io deberá contener ros argumentos
sustentatorios de hecho y de derecho y hacerse con sujeción a las formalidades establecidas en el
D.s. N'004-2019-rus ruo de ra Ley No 27444,Ley delkocedimiento Adminislrativo cenerar.

contra la Resolución de instancia rinic4 no procede recurso impugnatorio alguno. De decrararse
fundado el recurso, se dispondrá enviar los acfuados al rribunal di Honor, para determinar el grado
de responsabilidad de los miembros de la Comisión Evaluado¡a.

Artículo 47.-

Artículo 48.-

Artlculo 49--

Artlculo 50.-

Artfculo 51.-

CAPITULO XTII
DE LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

una vez aprobados los resurtados der Concurso por er consejo universitario, se expedirá la
correspondiente Resolución de aprobación de resultados, en basea la cual se elabora¡á eicontrato
de los ganadores de plaza en el Concurso.

Las,pla"s no cobertu¡as poü¿in ser adjudicadas por Ia comisión Evaruadora encargada de
conducir el proceso del Concurso, a Ia misma Facultad u otra Facultad, que requiera la plaza oplaz"c,.siempre que el posturante haya obtenido por ro menos er puntaje mínimo final aprobatorio
en estricto orden de mérito.

2' Piso Sede Admin¡strativa - Ciudad Universtari¿ _ Hiqos Urco. Cha.hánová<
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!n un 
_plazo 

no mayor de treinta (30) dfas rrtires después de expedida la Resolución referida en erArtlculo 49, los docentes ganadores de praza en el presente concurso, debcn pr€sentr en Ia Unidadde Recursos Humanos de la UNTRM, los certificados o.iginaL. correspondientes a las
declaraciones juradas que presentaron para su inscripción como postulantes; asimismo,
presentarán las copias autenticadas por er fedatario de la universidad de origen, por el secretario
General de ra univenidad de origen o regalizadas por Notario público: de ros diplomas,
constan€ias, certificados y ohos según conesponda, de la información presentada en su curricurum
vitae u-hoja de vida. Si no presenta las precitadas certificaciones y copias solicitadas, se dejará sin
efec¡o la Resolución de su contrato cn er extremo corresponai"ná, y ," ,".ro¡rá en estricto orden
de méritos a ros otros concursantes que alcanzaron puntaje mrnimlaprobatorio, pero no vacante,
para cubrir esa plaza. En caso no haya otro posturante a esa praza iue cumpla Ias condiciones
establecida§, la plaza será decrarada desierta. La adjudicación de esa praza sera aprobada por el
consejo Universitario, en base al informe al respecio de la unidad dÉ Re"urso, Humanos de laUNTRM.
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DISPOSICIONES TRANSITORIA§

PRIMERA. Todo lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por la comisión Evaluadora.

SEGUNDA, Deróguese todos los dispositivos administrativos, de igual o menor rango, que se opongan al presente
Reglamento.

TERCERA. Por excepcionalidad y con el fin de garantizar el servicio académico de formación profesional y en
salvaguarda del interés superior del estudiante, vinculados a los Principios de la Univenidad
señalados en el Artlculo 5 de la Ley Universitaria 30220. En la presente convocatoria, parir ser
aceptado como poshrlante al Concurso Público, el ejercicio profesional se¡á considerado con un
mínimo de tres (03) años.

CUARTA. El presente Reglamento entrará en vigencia a panir del día siguiente de su aprobación en Consejo
Universitario.

DISPOSICIÓN FINAL
PRIMERA' En el caso de Ios Médicos Cirujanos, se considera la Resolución del Consejo Directivo N. OO7-2Ot:/-

SUNEDU/CD que aprueba precedente de observancia obligatoria para la correcta ¡nterpretación,
aplicación y alcances de ros numerales gz.r y gz.z del artlculo g2 de la t,ey N. rrizzo, t-ey
Universitaria.

SEGUNDA. En el caso de los Cirujanos Dentistas, Odontólogos o Estomatólogos, se considera la Resolución del
Consejo Directivo N' 049-2018-SUNEDU/CD que incorpora a los profesionales cuyos títulos dc
segunda especialidad profesional hayan sido obtenidos a través del Residentado Odontológico.

TERCERA. Informe Técnico No 001878-2022-SERVIR-CPGSC del 30 de setiembre de 2022, concluye que la
l,ey N'31419 y su Reglamento, de acuerdo a lo regulado en la Ley N. 31396, ,econocen lus
prácticas preprofesionales y profesionales como pane de la experiencia laboral general, la cual
contiene a la experiencia laboral específica; por tanto, es factible que la experiencia-laborai a panir
de prácticas preprofesionales y profcsionales se contabilice como parte de la experiencia laioral
específica, siempre y cuando se encuentre asociada a aiguno de sus tres (03) comionentes: i) en cl
puesto o cargo; ii) en la función o materia y/o; iii) en el sector público, al no existir mayores
restricciones para su consideración, y de acuerdo a lo indicado en el Informe Técnico N" 00ó296-
2022-SERVIR.GPGSC.

El Informe Técnico No 000296-2022-SERVIR-CpGSC det 02 de mar"i de 2022, concluye:- La Ley No 31396, reconoce que los estudiantes que realizn prá«icas preproiesionales
por un periodo mayor a tres meses (tiempo mlnimo) serán reconocidas cámá experiencia
laboral; asimismo, las prácticas preprofesionares podrán rearizarse hasta cuando el
estudiante adquiera la condición de egresado, ello teniendo en cuenta los 2 años que
prescribe el artlculo 7 del DL 1401.

- Debe entenderse que la Ley N" 31396, reconoce como experiencia raborar las prácticas
preprofesionales y profesionales que se hayan rearizado, independientemente dál aro en
que fueron llevadas a cabo, de conformidad con er artícuro 4 de la citada Ley, de acuerdo
con lo expuesto en el numeral 2. t 8 del presente informe,

- Es pertinente señalar que, esta situación es solo para un tema de concurso público, en el
cual busca ac¡editarse - entre otros aspectos- la experiencia laboral, toda vez que el
convenio de prácticas no genera vfnculo laboral con Ia entidad.

Chachapoyas, junio de 2023

2" Piso Sede Administrativ¿ - Ciudad Universitaria -
RUC: 20479393568 $ ./w- unr
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ANEXO OI

PLAZAS PARA CONTRATO DE PERSONAL DOCENTE 2023 PARA
PREGRADO EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL

TORIBIO RODRÍGUEZ DE MEND OZADEAMAZONAS
CUARTA CONVOCATORIA

2' P¡so Sede Admin¡strativa - Ciudad Univers¡taria, Higos Urco, Chachapoyas
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ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERiA

SUMILLAS DE LOS CURSOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA

Plaza No I Enfermero/a con rado de maestría o doctorado

Plrza No 2 Enfermero/a con o de maestrfa o doctorado

Curso perteneciente al área de fo¡mación de especialidad, de naturaleza
teórico-práctico, su propósito es aportar al nivel del logro intermedio de la
competencia, que desa¡rolla el estudio de riesgos y problemas de salud en el
adulto y anciano preval entes en nuest¡o medio_ Abarca los siguientes
contenidos; Unidad l. inúoducción a enfermerÍa en adulto y adulto mayor;
Unidad Il. Cu¡dados peri-operatorios pacientes adultos; Unidad III. Cuidados
de enfermería al adulto ma con roblemas de salud

Plaza Titulo / Grado Tipo de Plaza
de Contrato** Cursos* Total

Horas *
I

nfermero/a con
octorado

grado de maestría o
DCB 1

nfermerla del Adulto y
dulto Mayor I

32h

2
fermero/a con grado de maestrfa o

orado DC82 Enfermerfa del Adulto y
Aduho Ma II

Curso Cred- Ht H Ht Sumillas

Enfermeria
del Adulto
y Adulto
Mayor I
(V ciclo)

09 04 l0 l4

competenci4 que desarrolla el estudio de riesgos y problemas de salud en el
adulto y anciano prevalent€s en nuestro medio; enfatizando el estudio de

formal area nó ed ed atun czaral
ito es np¡opós ve del o dq agro

ferm
pa¡tici

ido
mayor;

U idadoss;

eat s en relacióngo a uS cn fo eu ed neroq
co §oclontexto cu tural ir oc a5 nc u cv po u dad oye

tres n c5 d caten ón de ud n o as c ccn AStegrand
ét ca tecno 0 av cnde ena

Prom ueve loesti ds da as udables en n onv pa vestiSac
los tes¡en ntenco nU dadslgu ntro uccd nto

a en ferme¡ a Itoadu ad u to nU idv ad II Cu dad os c o nosp perato
len adues to n Cupac dad de en afermeri adal u to
b demaS sale ud

Curso Cred. Ht H Ht Sumillas

Enfcrmeria
dcl Adulto
y Adulto
Mayor Il
(Vf ciclo)

09
04 l0 14
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIAS DE LA COMUNTCACIÓN Y CIENCIAS BÁSICAS

SUMILLAS DE LOS CURSOS DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACTÓN, CIENCIAS DE LA
COMUNICACIÓN Y CTENC¡AS BÁSICAS

Pl¡za No 3. Licenciado/a en ciencias de la comunicación, con grado de maestrra o doctorado

Plaza Título/ Grado Tipo de
contrato Cursos Horas

Lectivas*
Licenciado/a en Ciencias de la
Comunicación, con grado de
maestrfa o doctorado

Corrientes de la Comunicación I 32

4

Licenciado/a en Administración
en Negocios Intemacionales, con

de maestria o doctorado
DC 83 Investigación de Mercados 08

Curso Ht Th Sumilla

Corrientes de la
Comunicación I

(lll ciclo)
3 2 2

Teórico-p stemaiización
diprincipales

relación stóricamente
municacionales

ES UN ofreceráctico, un SIa dcque as
mto comoandoteorlas, teriocn os esccnarferentes o ov

velesnt de mcdiante los ualc hes los
co hsc an endescrito las real CSdad soc co ralultu es d
homb¡e lnterpersonal, grupal, cultural deorgantzac ional, ctn umasas. ye

estudioel losde endiversos cientí deficos comla unfoques lcac o¡ dev
asleorí

Investigación de
Mercados
(lII ciclo)

3 2 2 4

flnacron

empresarial

EI cur50 es ed naturaleza teónco- use b encapráctico deareaque
fo especialización del ncomu fprofesional cado so IAc está

aorientada un verstI atario desanol lar edaspectos
anál s s¡ de datos ev información r€ferente aI n no edvest¡gac

comomercados Iher¡am tacn laen toma de decisiones ecs n
temas come¡ciales

2' Piso Sede Adm¡n¡strat¡va - Ciudad UniveEitari¿ _ Hiqos Urco. Cha(haoova(
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Pl¡z¡ No 4' Licenciado/a en Administración en Negocios Intemacionales, con grado de maestrfa o doctorado

DC BI

4

curso

procesos

c.éd I Hp

el
de

al estudiantepreparar
evaluación a
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UNIr/ERSIDAD iIACIONAL
TORIET() RODRiGUEZ DE ilTENDOZA DE AMAZOÍI¡AS

Ley de Creación N.27342
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 033-2017-SUNEDU/CD

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERiA CIVIL
No

Plaza
Tftulo/Grado Tipo de

Contrato ** Cursos *
Totsl

Horast
5

Ingeniero Civil o Ingeniero Geólogo o
afines con grado de maestría

DC I]3 - Mecánica de Suelos I 8

Plaza N" 5; In iero Civil o I iero Geólo con Maestrla
Créd. Ht H Th Sumilla

Mecánica
de Suelos

I
(V ciclo)

2 4

curso pertenece al área de formación de especialidad, de naturaleza teórico_
práctico, Su_propósito es aportar a nivel de loglo intermedio de la competencia
para id€ntificar, plantear y resolver problemas relacionados a los suelos
empleados en las obras de ingeniería civil. Los contenidos están distribuidos en
tres unidades didácticas: I Unidad didáctica: Formación de suelos, relaciones
gravimétricas y volumétricas; l¡ Unidad didáctica: Clasificación de suelos; lll
Unidad didáctica: Propiedades mecánicas e hidráulicas de los suelos

EI

CONDICIONES DETALLES

Lugar de
servicio

prestación del
Es ferenc eu as roP Sfc lona c S De eñam n 5o cadv em cospa AS d cS

uac adF es cd U n e s d da T bon o Rodr uCZ cd endM doza eg
sc un corTes ndo dea ucac ardo ap D ls on b add arap p

sc AI nter fo de Rea on Amazo nas

Duración del contrato
Inicio: 5 de julio de 2023
Térm¡no: 3 I de diciembre de 2023

BDC 52 4S/ 00 os u tenn(D Calorcetosa 00/ So Sev
CD B2 't5 00S/ Un) tenDosc Ctos ¡ncuenta S ete 00v

B3DC S/ 26 58 0 00 CIS sc oent S rnte 50/Ocho so00 les

2' Piso Sede Administrativa Ciudad Universitaria - Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrm,edu.pe
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SUMILLAS DE CURSOS DE INGENIERIA CIVIL DE LA FICIAM

t los cursos y horas lectivas son rcferenciates, pudicndo va¡iar dc acuerdo a la necesidad de servicio en la Escucla prof¡sional
corrcspondientc.-La\ horas conespondicntes.a los contratos Dc Bl, DC 92 y DC 83 sc erp""iti"- 

"n 
.i u.tl"ur" ij"r pr"r.*"Reglamento La-Dec¡aración dc Carga Horaria será rcaliz¿da en base a la noínativa vigente en la Univcrsidad Naciona¡Tor¡¡ioRod.iguez de Mendo,.a de Amazonas (UNTRM).

** Dl tipo y condicioncs esenciales del cont.ato se mueslran en la Tabla siguiente:

CONDICIONES ESENCIALES DE CONTRATO

2

-u.s;_l

en
la Nacional

Amazonas, plaza.
realtzar

Conftaprestación económica
mensual

I Mit 00
Mit 00v soles)



UNIVENSIDAD iIACIOñIAL
TORTBIO RODR¡GUEZ DE ME DOZAOE Á¡ITAZo.NAS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-2017-SUNEDU/CD

EVALUACI N CURRICULAR

N'de pl'"" Tipo dc contr¿io _ Facultad

Apellidos y Nombres

Descripción Puntajc
Especlfico

Puntsje
Máximo P¡rcial Tot¡l

Gr¡dos Ac¡dém¡cos y Título Profesion¡l (sólo sc c¡lificsrl el gr¡do mls
¡lto)

r7.00

5.00

1.2. Grado Académico

DocLor 10.00

Maestro 8.00

Otros títulos profesior¡alcs univcrsitarios 2.00

2

Actualiz¡ciones y Cap¡c¡t¡ciones

10.00

2.l.Pas¿ntias (2.0 x c/u hasta 3) 6.00

2.2.Espccial izaciones o diplomados académicos (2.0 x c/u hasta 3j 6.00
2.3.Estudios de posgrado sin alcanzar grado (sólo se calificará cl más alto)

a- Scmest¡cs de Doctorado (1.5 x sem. hasra 4) 6.00
b. Scmestres de Maestría (1.0 \ sem. hasta,l) 4.00

J Experi enc¡¡ profesiorrl (1.5 x año hasta l0) r5.00 t5.00

.t

Exp.ricnc¡¡ doceíte univcrsit¡ria

5.00

En el área de leplaza en Concurso (0.5 x sem. hasra 4) 2.00

En fue as afines a la plaza en Concurso (0.25 x scm. hasta 4) 1.00

Bonificación por docencia en ¡a UNTRM (0.5 x sem hasla 4) 2.00

5

lnvestigsción

20.00

a. Libros o capitulo de libros con depósito legal (2.0 x c/u hasra 3) 6.00
Trabajos de Invcstigación acrcditados no publicados (1.0 x c/u hast¿ 5i 5.00

Anículo cn revista cientlfica indizada (2.0 x c/u hasta 5) 10.00

d Añiculo en revi stacientifica no indizada (1.0 x c/u hasta 5)

e. Rcgistros de propicdad intelectua¡ o paquetes tecnológicos concedidos y
rcgistrados en INDECOPI (1.0 x c/u hasta 5 )

El¡bor¡ción de m¡teri¡l de enseñ¡nz¡

5.00

6 Separatas o Guias o f'olletos (0.2x c/u hasta 5) 1.00

(l.0 x c/u ha§a 2)

Conocimiento de idiom¡s (sólo se considerará el nivel más altoj
7

Idioma o lengua nativa 3.00
Particip¡ció n cn eventos científicos y ,cadémicos (últimos 5 ¡ños)
Ponentc (1.0 punto x c/evento hasta l0)
Asistentc (1.0 punto x c/cvento h¿sta l0) 10.00

(1.0 x c/evcnto hasta I0) t0.00

PUNTAJE TOTAL OBTENIDO

I

Organiz¿dor

3.00

2'1.00

100.00

ANEXO 02

TABLA DE EVALUACIÓN CURRICULAR
DATOS GENERALES

Calificac¡ón

l. l. Titulo Profesional

I

b.

5.00

Tcxtos universita¡ios 2.00

3.00

(1.5 x idioma hasra 2)

10.00

2'Piso Sede Adm¡nrst¡at¡va Ciudad Universitar¡a - H¡qos Urco, ChachaDovas
RUC: 20479393568 www.untlm.edu.pe
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UNIVERSIDAD ñ¡ACTONAL
T()RIBIO RODR¡GUEZ DE MEñIDOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N" 033-20 I 7-SLTNEDU/CD

ANEXO 03

PUNTAJES MÍNIMOS APROBATORIOS REQUERIDOS PARA LA CONTRATACION DEPERSONAL DOCf,NTE 2023 PARA PREGRADO f,N LA UNIVf,RSIDAD NACIONAL
TORIBIO RODRÍGUEZ DE MENDOZA DE AMAZONAS

Las etapas del proceso son cancelatorias, por Io que los resultados de cada etapa tendrán carácter eliminatorio. Elpostu¡anle es descarificado en caso de no obtener el puntaje minimo-aprobaiorio .n 
"u¿u 

*u ¿. lu, 
","p* ,,postulanle que no se presente a una de las etapas presenciales del fro""ri o"r cor"*so quedará descalificado.

0-l

Evaluación
Curricular

Capacidad
Docente

a

PUNTAJE
MiNIMo FTNAL
APROBATORIO

PARA
CONTRATO

Docente

Contratado
DC BI

3 0.0 3 6.0 l5 81.0

Docente
ConÍatado

DC 82
30.0 36.0 t5 8t0

Docente

Contratado
DC 83

3 0.0 JÓ.U t5 8 r.0

2'Piso Sede Adrñin¡strativa Ciudad Universitariá _ Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 ww\,v.untrm.edú,pe
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PUNTAJE§ MiNIMOS REQUERIDOS POR FACTOR DE
EVALUACIÓNTIPO DE

CONTRATO
DOCENTE Entrevista

Personal



UNIVERS'DAD ñIACIOIIIAI.
TORIBIO RC,DN¡GUEZ DE MENDOZA DE AT'AZ()ñIAS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 033-2017-SUNEDU/CD

ANf,XO 04
CRITERIOS Y FOR.IVIATO PARA LA f,VALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DOCENTE

l. f,valuación de plan de clase

l.l. PIan de Clase Magistral
El modelo instruccional contiene elementos básicos que corresponden a la programación de la
enseñanza y el aprendizaje a nivel de Ia unidad de aprendizaje o asignatura, es decir, objetivos
correctame¡te desagregados, óptima selección de contenidos en función de los objetivos,
diseño de instrumentos y técnicas eficaces para realizar la evaluación previa del 

"studiante,selección adecuada de experiencias y eshategias didácticas y plan de evaiuación correctamente
concebido sobre base de los objetivos programados. Buena fundamentación de la programación
del modelo instruccional. Manifiesta excelentes habilidades para realiz.ar Ia iomunicaciónpedagógica........ ............... l0 ptos.
El modelo instruccional contiene los elementos básicos que corresponden a ,, p.ogr"ru"ión,
pero alguno o algunos de ellos no son cor€ctamente estructurados y se aprecía áeficiencias en
su fundamentación. Del mismo modo, manifiesta pocas tra¡¡ti¿aies para realizar lacomunicaciónpedagógica............ ................. 6 ptos.
El modelo instrucciooal no contiene los elementos brisicos que corresponden a su
programación. Asl mismo manifiesta nulas habilidades para realizar la comunicaciónpedagogica....... .................2 ptos.

1.2. Redacción
El texto está redactado con propiedad y corrección Utiliza el lenguaje académico sin
afectación y atrae la atención del lector
El texto está redactado con propiedad y corrección. No usa el lenguaje académico.......
El texto tiene faltas de redacción y/0 de ortografia

pecar de
l0 ptos.
6 ptos.
2 ptos.

2, Presentación y desenvolvimiento
Utiliza los términos con propiedad y el discurso sigue las leyes de la sintaxis. .. ... .. . ...
Utiliza los términos con propiedad pero tiene dificultaáes sintácticas o, si utiri

..... l0 ptos.
za la sintaxis
........6ptos.
.......2ptos.

correctamenle, sus términos no adecuados
EI texto tiene fallas de redacción y/o de ortografia

3. Utilizsción de tecnología educativa
Utiliza esencialmente Ia pizarra con propiedad y se ay,da de otros medios audiovisuales en relación
específica del tema................... ........................ l0ptos.
Utiliza con limitaciones ¡anto la pizarra como otras al,udas audios visuaIes..................... f pto..
Hace uso incorrecto de los recurso didácticos . . . . .. . . . ... 2 ptos.

4. Exposición de clase y dominio del tema
Revela conocer el contenido de su disciplina y
Iógica el tema motivo de la exposición ... . . . .....
Revela conocer el contenido de su disciplina ú
conexas y muestra dificultades en la exposición
Hace uso incorrecto de los recursos didácticos ..

6 ptos.
2 ptos.

5, Actitud frente a problemas nuevos
Frente a una pregunta acerca de un tema nuevo que se le plantea responde con propiedad y se deja
entender claramentc l0 ptos.

6 ptos,
2 ptos,

de las disciplinas conexas y expone con claridad y
l0 ptos.

nicamente y muestra deficiencias con las disciplina
deltema de su clase.

Frente a las preguntas nuevas responde con Iimitaciones en propiedad y claridad
Frente a las preguntas nuevas responde con especulación o 

"uuairu,

2'Piso Sede Administrativa - Ciudad Universjtaria - H¡gos Urco, Ch¿ch¿poyas
RUCi 20479393568 www.untfm.odu,oe
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UñI¡\/ERSIDAO rlAC¡OrlAL
TOR'BIO EODRíGUEZ DE MEñIDOZA DE AMAZONAS

Ley de Creación N" 27347
universidad Licenciada con Resolución der consejo Directivo N. 033-20 r 7-suNEDU/cD

A. HOJA DE CALIFICACIÓN INDTVIDUAL DE LA CAPACIDAD DOCENTE

Postulante: . .....

Plaza No: Escuela profesional:

Tipo de Contrato Docente:

Integrante de Comisión Evaluadora:

RUBRO EVALUABLE PUNTAJE PARCIAL
l. Evaluación de Plan de Clase

I .1 . Plan de Clase Magistral

1.2. Redacción

. Presentación y desenvolvimiento

de tecnología educativa. Utilización

ón de clase y dominio del tema. Exposici

frente a problemas nuevos. Actitud

otal

Firma del Integrante de Comisión Evaluadora

2" Piso Sede Administrativa - Ciudad UniveGita.¡a _ Higos Urco, Chachapoyas
RUCi 20479393568 ryvw.untrm.6du.p6
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UNIVERSIOAD ñIACI()ñ¡AL
ÍORIBIO N()DR¡GUEZ DE MEñIDOZA DE AMAZ(,NAS

Ley de Creación N.27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo No 033-20l7-SUNEDU/CD

B.

Postulante:

Plazs No: ..

HOJA DE CALIFICACIÓN CONJUNTA DE LA CAPACIDAD DOCENTE

Escuela Profesional

Tipo de Contrato Docente:

Firma del Presidente de la Comisión Evaluadora Firma del Secretario de la Comisión Evaluadora

Firma del Vocal de la Comisión Evaluado¡a

RUBRO EVALUABLE PRESIDf,NTE SECRETARIO VOCAL PROMEDIO
I . Evaluación de plan de clase

l.l . Plan de Clase Magistral

L2. Redacción

Utilización de tecnología educativa

. Exposición de clase y dominio del tema

. Actitud frente a problemas nuevos

PUNTAJE TOTAL PROMEDIO

2" Piso Sede Admihistrat¡va Ciudad Universitaria - H¡gos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 vwn,unt.m.edu.oe
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UIUIVERSIDAD NACIOñIAL
TORIBIO RODR¡GUEZ DE MEñIDOZA DE AMAZOiIÁS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 033-2017-SUNEDU/CD

ANEXO 05

CRITERIOS Y FORMATO PARA LA EVALUACIÓN DE LA f,NTRf,VISTA PERSONAL

A. HOJA DE CALIFICACIóN INDIVIDUAL DE LA ENTREVISTA PERSONAL

Postulante: ....,

Plaza No: .. . . .. .

RUBRO EVALUABLE PI]NTAJE
MÁxIMo

PUNTAJE
PARCIAL

Realidad universitaria peruana t0

Investigación científi ca

Innovación 5

A. HOJA DE CALIFICACIÓN CONJUNTA DE LA ENTREVISTA PERSONAL

PRESIDENTE SECRETARIO VOCAL
Realidad un iversitaria peruana

Investigación científica

Innovación

2' P¡so Sede Administr¿tiv¿ Ciudad Univers¡taria Higos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 vww.untrm.edü.o€
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Escuela Profesional: .............
Categoría Docente: ..................
Integrante de la Comisión Evalu¡dor¡: ...... ..........

5

Postulante:

Plaza No: . . . .. . ... Escuela Profsional:

Categoría Docentes .... . . ... . ........

RUBRO EVALUABLE PROMEDIO

Puntaje total promedio



UñI¡VERSIDAO ñIAC¡ONAL
TORIEI() RODRiGUEZ DE MENDOZA DE Ai'AZOñ¡AS

Ley de Creación N" 27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Direcrivo N" 033-2017-SUNEDUiCD

INFORMES E INSCRIPCIONES
Lugar: secretaría General de la UNTRM (calle Higos u¡co N" 350, chachapoyas, Amazon¿s, 2do. piso sede
Administ¡ativa. Horario: De 8:00 a ll:00 horas y de 14: l5 a ló:30 horas, en días hábiles. Se registrará la fecha y
hora de su inscripción. Derecho de Evaluación en el Concurso S/ lOO.00 soles, depósito en Unidad de lngresos
(Caja) o depósito en el Banco de la Nación Cuenta N" 0261 - 022419 de la UNTRM.

ANEXO 06

CRONOGRAMA Y ETAPAS Df,L CONCURSO

ETAPAS DEL CONCURSO CRONOGRAMA RESPONSABLE
Aprobación de la convocatoria 2 de iunio 2023 Conse o Universitario

CONVOCATORIA

Publicación del proceso en el Servicio
Nacional del Empleo 5 al20 dejunio 2023 Unidad de Recursos Humanos

Publicación en portal institucional y vitrinas
de la UNTRM 5 al 20 dejunio 2023

Oficina de Tecnología de Información
Oficina de Comunicación e Imagen

Institucional

Adquisición de derechos de evaluación l5 al 20 de junio 2023
Unidad de Ingresos (Caja) o depósim
en el Banco de la Nación Cuenta N'

0261 - 022419 de la UNTRM
Presentación de expedicnte de postulación en
Secreta¡ia General dc Ia UNTRM, en Horario
de Oficina

l9 y 20 dejunio 2023 Secretaría General

20 de junio 2023 Secretaria General

2l dejunio 2023 Comisión Evaluadora

SELECCI N
iento uisitosvaE uacI OD d decumPlim req

mosmlnl eld

Elaboración y publicación del acta de iiene
de ton

Resultados de la evaluación de
cumplimiento de requisitos mínimos
Página web (ww\¡. untrm.edu.pe) y virrina
institucional

2l de jLrnio 2023 Comisión Evaluadora

Evaluación curricular 22 de junio 2023 Comisión Evaluadora
Rcsultados de la evaluaiión cuññular
Página web (www.untrm.edu.pe) y vitrina
institucional

22 de jlonio 2023 Comisión Evaluadora

Evaluación Psico 23 de iunio 2023 Dirección de Bienesrar Unirersitario

publicación en Página web
virina institucional

Soneo temade para docente,
23 dejunio 2023

Evaluación de capacidad docente 26 de iunio 2023 Comisión Evaluadora
Resultados de la evaluación de capacidad
docente en la Página web
(w*w.u!trm-qd¡.!g) y vitrina institucional

26 dejunio 2023 Comisión Evaluadora

Entrevista personal 27 dejunio 2023 Comisión Evaluadora
la entrevista personal en la

Página web (www.unrm.edu.pe) y vitrina
institucional

Resultados dt
27 dejunio 2023 Comisión Evaluadora

Presentación de impugnaciones 2E dejunio 2023
Resolución de impugnaciones 28 dejunio 2023 Comisión Evaluadora
Resultados Finales - Declaración de
Ganado¡es
Página web (www.untrm.edu.pe) y vitrina
institucional

3 dejulio 2023 Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora3de ulio 202
RATIFICACI DE RESULTADOS
Presentación de resultados al Rector
Aprobación
Universita¡io

de Resultados por Consejo
4 de julio 2023 Consejo Universitario

[nicio de Contrato 5 dejulio 2023 Unidad de Recursos Humanos

2' Piso Sede Administrativa - Ciudad Universitar¡a - H¡gos Urco, Chachapoyas
RUC: 20479393568 www.untrñ.€du.oo
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Comisión Evaluadora

Comisión Evaluadora
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UITIIVERSIDAD ñ¡ACIOñIAL
TORIBTO R()DR¡GUEZ DE MEñ¡DOZA DE A TAZOiIAS

Ley de Creación N" 27347
Unive¡sidad Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N. 033-2017-SUNEDU/CD

FORMATO N'OI

SOLICITUD DE POSTULACION

señor Rector de la universidad Nacional roribio Rodriguez de Mendoza de Amazonas

Yo, .. identificado con DNI

N' con domicilio legal en

**;;J ", 
:; :""*.." .*,,". ;" ;r;. r;; .#,:i" ;H r"#;"

Pregrado en la universidad Nacional roribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, plaza

N".........., Tipo de Contrato Docente de la Escuela Profesional de

cual hago llegar mi expediente

conespondiente.

que la Universidad estri convocando, para lo

completo para que sea evaluado por la Comisión

Chachapoyas,.....de del2023

Firma del postulante
DNI N...........

2' P¡so Sede Administrativa - Ciudad Univer5¡taria - Higos Urco, Chachapoy¿s
RUC: 20479393568 www.untrm.odu.oo
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UITIIVERSIDAD NACTOñ¡AL
TORIBIO RODR¡GUEZ DE MENDOZA DE A AZONAS

Ley de Creación N.27347
Universidad Licenciada con Resolución del Consejo Direcrivo N" 033-2017-SUNEDUiCD

FORMATO N.02

DECLARACIóN JURADA

Yo..................... ........., identificado (a) con DNI N. ......
en cumplimiento dc Io dispuesto por el Reglamento del Concurso Público de Méritos pam Contratación de personal

Docente 2023 para Pregrado en la Universidad Nacional To¡ibio Rodrfguez de Mendoza de Amazonas, postulante a la
Plaza N" .........., Tipo de Contrato Docente .,..............., para ejercer la doccncia, declaro bajojuramento lo siguiente:

l. Mi domicilio real está ubicado actualme[te en: ............
2. Mi número tclefónico es: ...............
3. MeencuenEoenbuenestadodesaludflsicaparaejercerladocencia........._...................... SIO NOo
4. Me encuentro en buen cstado mental para ejercer la docenc¡a ......................................... SI ( ) NO ( )
5. Tengo amonestación, suspensión, cese tempor8l o destitución en el ejercicio de función docente sl o No o

o administrativa.

Tengo antecedentes penales.. . .. . .,. .. . . ..

Tengo antecedentes judiciales ..,......,..
Tengo antecedentes policiales .,..........
tle sido destituido

Estoy cumpliendo sanción disciplinaria

I I. Estoy incurso en proceso penal por delito doloso

6.

't.

8.

9.

l0

... sl o

.... sl ( )

...slo

... sl o
SI 0

sro No( )

Noo

NOo

12. He s¡do condenado, sentenc¡ado, procesado o he sido separado o tengo antecedentes por SI ( )

hostiga¡niento sexual o violación de la libenad sexual

13. He sido condenado, scntenciado, procesado o he sido sepa¡ado por tráfico (distribuc¡ón o veda) sr ( )

ilícito de drogas

14. He sido condenado, sentenciado, procesado o he sido separado por tenorismo y/o apologia del Sl ( )
tenorismo

15. Tengo inhabilitación, impedimento o incompatibilidad legal para acceder al servicio civil del sl
Estado o función pública o tengo sentencia condenatoria ejecutoriada

l6.Tengocesedefinitivopordelitodoloso....................... .................... sl
l7.lengo incompatibilidad, Ley de Nepotismo No2677l ........................ SI
18. Soy deudor alimentario moroso ...,....................... sl
l9 Estoy condenado o soy pasible de sentencia con reserva de falo condenatorio por la comisión deSI

un delito doloso

Huella Digital

Noo
Noo
No( )

NOo

20. Declaro conocer y cumplir lo estipulado cn el presenle Reglamento ........................................ SI O No o
Los 

. 
datos 

.proporcionados en la prescnte declaración son verdaderos, por lo que m€ someto a las sanciones
administrativas' c-ivilcs y/o penales que correspondan, en caso que se encuentre adulüración y/o falsedad en la misma,
vulncrando asf el Principio de Presunción de veracidad que rige los procedimientos administrativos, c¡nfoáe lo
prcvisto er el numeral 1.7 del aflculo Iv del Título Prelimina¡ dil TUó de la Ley N. 27444,,Ley de Érocedimienro
Administrativo General".

Chachapoyas,.....de ...............de! 2023

o

o
o
o
o
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Noo
Noo
Noo
Noo
Noo

NO( )

Noo

FIRMA
Nombres y Apellidos:
Núme¡o de DNI :



FORMATO N" 03

DECLARACIÓN JURADA

Yo,. . . ., identificado con DNI

N" ....., Postulante en el Concurso Público de Méritos para Contratación

de Personal Docente 2023 paru Pregrado en la Universidad Nacional roribio Rodríguez de

Mendoza de Amazonas, Plaza No.........., Tipo de Contrato Docente de la Escuela

Profesional de que la

Universidad está convocando, declaro bajo juramento no estar inhabilitado para contratar con

el Estado, y no estar incurso en incompatibilidad legal ni laboral. De no ser así, me someto a

los alcances de las disposiciones legales vigentes. (Arrículo 42" del ruo de la Ley N.27444,

Ley del Procedimiento Administrativo General y los artículos 428" y 43g" del código penat).

Chachapoyas, ..... de del2023

FIRMA

Nombres y Apellidos
DNI

Huella Digital

2'Piso Sede Administrativ¿ - Ciudad Universitar¡a - Higos Urco, Chachapoyas
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f UNIVERSIDÁD ACIONAL
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Yo.................... identificado con DNI N.......... postulante

:l "l col:*:g.Púllico de Méritos para Contratación de Pe¡sonal Docenre 2023 para preg:ado en ru Únir"tri¿u¿
Nacional roribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, plaza N"... ..., Tipo de c'ontrato óocent" ............ ¿" tu
Escuela Profesional d" . . . . . . . . . . . . . . . 

, , , 
. . ..., que la universidad está convocando, declaro bajojuramento no incurrir en incompatibilidad hora¡ia ni laboral en li plaza a la cual concurso.

Fecha: ... . . . . . . . . . . . .

Aclaración Formato N" 04

Ningún luncionario o serv¡dor público puede perc¡bir dos remuneraciones del Estado, con excepción de la quc se puede cicrcer
como. función. docente. lo que implica que, con cl objeto de maximiza¡ el acceso a los cargos públicos y ¡r.J, 

"r..i¡o "lderccho dc todo ciudadano de panicipar en los asunlos públicos, se prohibe la acumulación a"""rpt"o.- 
", 

Lu"" 
" 

r" ,igri*",
¡) Decreto Ley No 20530

Artículo 8".' Se podá percibir simultáneamente del Estado dos pcnsiones, o un sueldo y una pensión, cuando uno de ellos
provenga de servicios doccntes prcstados a la enscñanza pública o de viudez. Asimismo, p"ará f"r"iÚi.." a"r [..1"r* a.
orfandad, causadas por cl padre y la madre.

Artículo 9'.- El pensionisla cuya pensión provenSa dc servicios docentes y no docentes, que reing¡esare a prestar servicios.
podrá lontinua¡ percibiendo la parte proporcional de su pensión qu" no ."u incompaiible con la natu.aleza ¿ocenre o
administrativa de su nuevo ciugo.

b) Constitución Polfticr dcl perú
A¡tículo 40o primer pánafo. - "La Ley rcgula cl ingreso a la carrera administrativa y los dcrechos, dcberes v
responsabilidadcs de los servidores púb-licos. No est¡in comprendidos en dicha carera ros rir'ncionariás iu.-;";;;;;;*ca¡gos politicos o de conñanza. Ningún ñ¡ncionario o servidoi públim puede desempeña¡ más ¿" r, 

"r"pl",i " ".g" 
piuri*

rcmunerado, con excepción de uno más por func¡ón doccnte (... )...

c) Decreto de Urgcrci¡ No 020-2006
Artículo 7o' - "En el sector público no se podrá percibir simultiá¡eamente remu¡cración y p€nsión. incluidos honorariospor servicios no perso¡ales' asesorlas o consultorias. salvo po¡ función docente y la perceplion a.ai.i^ p", p-i.ii*lo,
cn uno (l) dc los directorios de entidades o empresas públicas,..

d) Ley N'28175
Artículo 3o. - "Ningún empleado públim puedc pqsibir dcl Estado más de una remuneración, rcrribución. emolumcnto o

::*:"Il1p.l-9-. 1"8r:so 
Es incompatible Ia periepción simultánea de remuneración y pe"r,o" poir"*ilior'pr"riáá". urEsEoo' Las Únlc¿§ cxce[rc¡ones las constiuryen la función docente y la percepción de dieias por panicipación en uno ( I) delos dircctorios dc cntidades o cmpresas ptiblicas' .

Resolución Supreme N" 09 l-86-EF-?6
Artículo l"- t'os docentes universitarios en uso de la excepción establecida en el Art. 58" de la Constitución politica delEstado no podrán tcner dos modalidades de trabajo doccnte en la misma Univcrsidad y trarándose dc dos rnir"rriáu¿",
diferer¡tes una de Ias modalidadcs dcberá scr a ticmpo parcial obligatoriamenre, siemlrc que no r,uyu ln"o.putiuitiola
hora¡ia En el caso dc Univcrsidades Nacionalcs la suma dc Ios ticmios de labor acadimicu no 

"x""d".á 
d" lus 40 horas.

Texto Único Orden¡do del poder Jud¡ci¡l
Artículo l84o' - numeral 8 refiere: "Dcdica¡'sc cxclusivamente a la funciónjudicial. No obstante, puede cjercer la docencia
universita¡ia gn materias jurídicas. a ticmpo pücial, HAsrA por ocho ho"rrs seman¡les de dicüdo de clascs y cn horasdistintas de las que conesponden al despacho ¡udiciat. Igualmcntc, con los .i..os limiracioncs, pr"ae .eotiá iutái o"investigaciónjurídic4 fuera dc las horas dcl deipacho judicial. e intervenir a ritulo pcrsonul en conlrcsos y óon¿r;;il"

e)

f)

FORMATO N" 04
DECLARACIÓN JURADA DEL POSTULANTE

FIRMA
Nombres y Apellidos
DNI
Huella Digital

2' Piso Sede Adm¡nistrat¡va - C¡udad Un¡versitaria - Higos Urco, Chachapoyas
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g) Ley N'29277, Ley de Carrera Judicial
Artícülo 34'- numeral l3 - son debcrcs dc losjucces (...) Dedicarsc exclusivaincnte a la lirnción_judicial. No obsta¡te.pucdcn ejcrccr la doccncia univcrsitaria cn marei,a. ¡uridi.as. a t".p"-f".irr. hasta por ochos (E) hor¡s sem¡n¡les dcdictado dc clascs 1 cn hor¿s drstinlas de las quc corrcsponden ald"apu.ho'¡rdi"iul. ¡gualmcnlc. con las mrsmas limilacroncs.puedcn rcalizar labor dc invcstigación c inrcru"ni, , iiruro p".io*i.n éJn-g.".os y conrcren"ius...

h) Ley N 30483 ley dc h carrer¡ f¡sc¡t
Articulo 33 son debcrcs dc los fiscalcs
(.... )
l6 Dedicarsc exclusiramente a Ia ft¡nción fiscal. No obstantc. ¡ucdc cjcrcer la docencia univcrsitaria a riempo parcial.hasta por ocho (8) horas scmanales dc dictado dc clascs y c" hr"* ¿li"i^ u" ras quc corrcsponden al dcspacho ¡scal.lgualmenre. con las mismas ,imiracioncs. puedc rcariá r"oor". J" i"r'""ig"..;; il#;.;';ü.|;liir. *congresos y conferencias.

i) Decreto Legislativo No I153
Artículo l4o' - Prohibición dc doble percepción de ingresos dcl personal de la salud. Ill personal dc Ia salud no puedcpercibir del Flstado más de una compensación económiiq .r,."gu'."áió;i"n remuneración. rerribución, cmo¡umcnro ocualquicr ripo de ingrcso Es incomparibre. ra percepción ,i-rj,¿n.u'¿" ¿i"r,o, ingr.ru. 

"on-iu 
p*.án'ri, 

".rr,.i".prcstados al Lstado o por pensiones linarciadas- ior el'Estado. salvo 
"*aap"io, "rrrut""iou 

por Ley. I as únjc¿s exceocioneslas consrituyen ra percepción dc ingresos por función d".;"i";fJ;;;i; p.rcep.ion a.'ji"t.s-po;;;;;;;;;'." ,""( l) dc los dircctor¡os de cntidades o empresas estatales o cn T¡ibunatÁ Aáminiitrativos o 
"" "i.rirg#. ."iá*¿¿",Qued¡ pro,hibid¡- la percepción dc ingicsos por deaicación Je tieipo *,'pt",o 

", más de un& entid¡d pública ¡ l.vez (Erpediente 022-20f 3-PI/TC).

j) Decreto Legist¡rivo No 276
Artlculo 2,1.- Son derechos de los servidores públicos de canera: (... ) h) Ejercer doccncia universitari4 sin auscnta$c delscrvicio más de seis horas scma¡al€s.

k) Ley del Servic¡o Civil No 30037
Artículo J8ó' ' l¡s scrvidores del Servicio civil no pueden percibir del Estado más dc una compensación €conómica_remun€ración' retribución. emolumento o cuatquier tipo de inlre.o. i:, incorpatiute ta percepción simultánea dc dichosingrcsos con ra pensión por servic ios 

,prest 
ados 

"r 
gi"¿" 

" i"r 
p.rr¡on", ¡n*"¡u¿^ por er Estado. sarlo e\ceprrónestablecida por.Ley (...) Qucdr prohiLidr h p"r""p"to, a"'ingl"rorlo. o"oi"""ion a" t¡empo comptcto.n mÁs deunr entidad públice r le vcz

l) Est¡tüto de t¡ UNTRM
Articulo I I l'- Los servidores públicos quc no pert('nccen a la UNTRM. fueden ser conrratados para el eiercicio dL, ladocencia universita¡ia de acuerdo a su régimen latoral vigenti. sie.pr" y lríoo ,o .*¡.ru ¡n"o,,,pu,l[ti¿ui t.táini'iorunuen el dcscmpcño de sus funciones.
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